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lJECRETO 2074:1971. de 23 de julio. por el que se
modtfica el arttculo primero del Decreto 2522/1963,
de 10 de octubre.

PaTa el mejor funcionamiento de la Comisión Coordinadora
de Transport.es, creada por el Decreto dos mil qllinLntos veiu
hdós/mil novecientos sesenta y tw.s. de diez de octubre, re
~;ulta conveniente modificar el texto del artículo primero de
,dkha. disposición.

En su virtud, a propuesta del Víceplesidente dfl Gobierno
y pn,via deUberadón del Consejo de Ministros en ;eL; Y{~~l.m:m

ül~l <lia veintitrés de julio de mil noyt:cimtos ,&.::tenia y uno,

DISPONGO:

ArHcujo único.-El articulo primero del Decr.f:'to dü~' mil qui
nlent'.:s veintidoo/rnl1 novecientos s€'.genta y tre5, de d~,~z C<f.'
v tuhre, queda redactado en los siguientes términos

«Al'tieulo primero.--Uno. Se constituye la Combón COOl\:i1·
ns<:1ora de Transportes, que presirura el Ministro Stl1u:creta,io
de la Ple¡3ide~ncla del Gobierno 0, como delegado flUYO, el Mi~

11isLro de Obras Públicas, y que estará integrada por los SulJ~

.o/.:'creta,;:ios de Obras Públicas, de Aviación Civil y de la Marina.
M~IT8.nte.

Dos. Cuando el contenido de los temas a t,at:.u' jo aCDn
seje, podrán ser convocados a las re-lmiones de esta CnmiSÍ6n
c:'l Comisa.rio adjunto del Plan de DesarrDllo Económico· y So..
c1al y los Subsecretarios de Hacienda, Gobernación, Industria,
Cc"mercio e Información y TW·ismo. Asimismo pudr{.n se-l' con
vo-cados los Directores, generales dependientes de la." Subsecrew

tl\rias citadas en el párrafo anterior.
Desempeñara la Secretada de la Com-wión la pf>rsona que

designe .su Presidente<»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado {~n ~!adrid a
veintitrés de julio de mn noveeientos setenta y uno

FRANCISCO F'RANCO

f'l VJCSpty,sJdcntp del Gobierno.
LUIi;:; CARRERO BLANCO

lJECR1.;J'O 20íS/1971, de 23 ele julio. de moriifk~(!('i"'n

del cuadro medico de exclusiones y normn.'i' Sübl·t~

reclutamiento durante el periodo de trcmsi:+-5n.

DH'2nte el periodo de transición para lograr is "..¡¡üt ';'B.ción
ni i:,:G edadeF del alistam.i¡mto establecida en la L:v Gm~rr;,]

(:(1 ¡:'2rvkio Militar debido también al aumen;:o ¡,,: nO'.;ráfko
c~;p[!iiol, se prevé la existencia de un número de aJ).'¡:';Jú s
H!püéll"á las necesidades de contingentes para. IrJ;;; 10,

~itos.

Si",ndo la intención de;. Gobierno evitar la ineo~'pow ¡(m a.
mil.S de aquellas pHsonas que no sean indispen2alú',,~u.ra la.
Ih"fC:lsa Nacional, ~~c· ha cunsiderado cúnvel1Í€nte una modifi·
en d(~n 01=1 Cundro Médico ¡le Exclusiones, que, al h"tCi~rl0 más
t.<:(,rict;o, permita ia adecu<l.da selecdón de los más ':'tr:,(·it~do~'

:fl:.;i.cunente par9. cumplir el servicio en filas, rcr,p::' 1ci€"t1'1o Eíl;).

a la', nece.;:j(ades y conveniencias de los Iluevos n~sdiQ.s milita·
1'1:'3. y exclnyenci.n por este prúcedimicnto indire,";Í{l a ioe; \'JliE' 1)"1'

;Sus condiciones fis1cas, el servicio en filas re;ultar-h m-,~s ·gr;.
Vi.)SO.

1,8. 1l:nposihilidad de utilizar este sisL}ma fe]e;:U,,<) p;ml e-,
r,róx¡~no con'jngrnte hace aconsejable emplear el pwceclimien
to d(,J sorteo para d€tE'rminar los excedentes a los que se exl
mírú totalmente del servicio en filas, procedimiento ¡:fue Rm'a
:¡~5jmLm:o aplicable para el caso en que los útiles f.f:;icamente<
~~~ún el nuevo. Cua(iro Médico, :rebasen de las necesidades s~n

¡'idas Por los tres Ejércitos -en los afíos suceBivos_
Par último. de acuerdo con el articulo tercero dd Decreto

ni'm,ero ciento veintisiete/mil novecientos setenta y uno, de
\".¿intiuno de enero (<<Boletín Oficial del Estado)'> número vE'1n
Usiete-, de uno de febrero de mil novecientos setenta y uno),
es cc,nvenjente dar a cenocer la fW1l1a en que nortr':~lmclte 8e
efectuará el llamamiento de los sucesivos contingentes anua··
les, detel'minanüo las ~dad.es de los mozos, no incluidos €'n la

Matricula Naval Militar. que cada contingente ha de ('(lm

prender.
En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, de

Marina y de Aire, y prevIa deliberación del CüilSofjO de Mini&
tros en su reunión del dta vemtitrés de julio de mn nove~ieIl

tos setenta y uno.

DISPONGO:

Artk~)lo pJ'ímero,~Se aprueba el unido C'Judro I'v;:~'·::Hco de
ExcksíQ"·lf.'Jj, que Su.<>tit:lirá al que fIguraba CI:;,,:O ,].C,¿XG al Re"
glamento de la Ley General del Selvíciú MilHiU'. apretado po;
Decreto tres mil ochenta y si'?teimíl nú~,-,d6nto5 s2i:,enta y
nueve, de seIs de Jl(J....iembre. y que ~('rá de "pJk.,,:dón para los
reconocimientos de~ persc·nal de r':·emp.L¡,w que ha de lncoT
pora!.::f' a filas a partí.' del primero de enero df' nü¡ nove:,icn·
tos wtenta y tres

No le será de aplicación el nuevo Clndro l\1:':-üí:o de Exdu.
slones al peroon-al que se encuentre o ingn¿"e en filas antE"
de dkha fecha ni a los declarados próf'.lgos ccn anterlc.ridad
a la entrada en vigor del presente Caadro

Tocle aquel que se encuentre pendieme oe cl;,dfi,:~',:;ic·n de
finitiva por aplio'aci6n del antiguo Cuadro Msd.ko d,,~ Exdil
!3iones PCdl'á acogerse, voluntariamente en sus revisionEs. a cUa¡~

quiera de los dos Cuadros.

Articulo segundo,-Hadendo u::o (je la." lhc;lit.iÓ.b psLlble
cidas en el a.rticulo sesenta y uno de la Ifi'Y Gen€T8.l del Sf'.r~

vicio Militar, se declaran ey.cnto.~ del servkío e"liiitqr activo
aquell~ rnozos que resulten excedentes del contingente en bs
sorteos a realiza! en las distintas Cajas de RecJ1ltas. tanto en
el presente año <;:omo en los sucesIvos, en t~~nto.Sub:;jl;tan las
circunstancIas qU~ han hecho aconsejable esta medida.

No les será' de aplicación esta medida de ex~nción a 1(,$
mozos que se encuentren declarados prófugos, ni aún en el
caso de que al legalizar su situación posteriormente .sean dp."
clarados sin responsabilidad.

Artículo tercero.~Las operaciones de rec¡ut,~míento a r€a~

lizar rmcntras dure el referido perlodo de transidón se ajus.
tarán al siguiente procedimiento:

::ti Los mozos a inscribir dur;:ut.e el año miJ non,·dE::nt0.",
'Ot;·ts';~h" :J dos serán:

Para d Ejército de 'HEnil.

Lo~o r:ad,d01'. en el año mil nú'l'e,::~>nt{J;; cít:;?'-H nta y de·,"> (CE

CCl>.i6n de ~(js n,:wid()i!< Cl1nH1~,e l':s n:,€i;eS j:' e'o~' {'J. lt'b, Cj'j.

[nano }' abríl) y lOS na('í~'L.s durantE' ¡os De <) ('{ro Er.üF;
íLU1lO ;vlbos inchtc;jve. del 8fLO l"':,Jl nc'vw:iF,¡L," 'ir i'lh'Tlf:l ,.

lr:'s.

J.,rx; ¡;i1cid'Js en el Hiío mi! nO"i.~e:2nU';

pt'lt,,:nc:::i::Yltcs a la Matríc!lÍa Navro1.

b\ En los si~~üentes;"ÜOR 5f:' .se:¡uin. la mLrnü núrn.:a d", \1'-1'
('s Y(]CZ(1S al inscribir cada afliJ.. nQ induLlos en l~t l',¡Ja,trkltb
NJ.val lV1i1itar, constittl-Y9n un c{1nting,~nte .:F~B c1iL:prc.:l1dú ;-0
los lw~idos durante un períudo de c~itorce nIC~'es, sin sdur:k
nes de contimüdad hasta el momento en que el c{mtingnl~k

a inat:l'ibir tenga la edad de ·j¡edocho ailos de acuerdo con 10
dispuesto en el artJ:cul0 cincuenta y uno del Reglamento de la
Lp,y General del Servicio :MiHtar< H1Ol¡1Cnto en el que Ce-S8,X:J.

el peric'do de transición, y !CS cQ:n~ing(¡ntes aill."dtes volverán
a. COIncidir en extensión con .sus ¡et:;pt'cLivDS ri-"{Tnp¡¡¡;~:os. COtn-

prendlendo a los nacidos du::nnte el penDdo dí~ un ¡,,¡'io B~clu

flivameni:e.
LaA:-;n::;,da pl'osegut.'á con sus operactOI\es G/W1'l:iL',:; de r'

clutHnüf~nto.

A3i lo dispongo por el pre.:~ente D('creto dadr, en Ma':,"i~;

a V'cü¡tl':rés de julio de mil novecie:,tt.Js s('tcni:a y une..

FRANCISCO FRANCO

El v ú:i01EW'5i.dl!nte df'l Gcbierno.
LL'18 CARRERO BLANOO


